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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de marzo de 2010, por la que se 
regula el Registro de Establecimientos de Alimentación 
Animal de Andalucía y se desarrollan las normas para 
la Autorización y el Registro de los mismos.

El Reglamento (CE) núm. 183/2005 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 2005, por el que se 
fijan requisitos en materia de higiene de los piensos, establece 
normas generales en materia de higiene de los piensos, como 
la integración de los principios del sistema de Análisis de Peli-
gros y Puntos Críticos de Control en las empresas de piensos 
y la aplicación de buenas prácticas en todas las etapas de pro-
ducción y utilización de piensos. Así mismo, dispone la obli-
gatoriedad de registrar todos los operadores que intervienen 
en el sector de la alimentación animal bajo dos instrumentos 
diferenciados: Autorización y Registro; de forma que para po-
der ejercer su actividad, todos los establecimientos pertene-
cientes a explotadores de empresas de piensos deberán estar 
inscritos en un Registro y, en su caso, además, contar con una 
Autorización.

El Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se 
regulan las condiciones de aplicación de la normativa comu-
nitaria en materia de higiene de los piensos y se establece el 
registro general de establecimientos en el sector de la alimen-
tación animal, recoge disposiciones específicas de aplicación 
parcial del Reglamento (CE) núm. 183/2005, de 12 de enero, 
y obliga a todos los establecimientos dependientes de los ex-
plotadores de empresa de piensos a inscribirse en uno o va-
rios registros gestionados por la autoridad competente de las 
comunidades autónomas o, en el caso de los establecimientos 
importadores o exportadores, por el Ministerio de Medio Am-
biente, y Medio Rural y Marino a través de la Dirección General 
de Recursos Agrícolas y Ganaderos.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 821/2008, de 
16 de mayo, necesitarán Autorización los establecimientos de 
empresas de piensos que realicen alguna de las actividades 
a las que se refiere el artículo 10 del Reglamento (CE) núm. 
183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
enero de 2005. Así mismo, el Anexo II de dicho Real Decreto, 
establece la lista de actividades que son objeto de Registro.

El Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el 
que se regula la elaboración, comercialización, uso y control 
de los piensos medicamentosos, establece que todos los es-
tablecimientos elaboradores y distribuidores de piensos me-
dicamentosos, se inscribirán en un registro con vistas a la 
elaboración de una lista nacional de establecimientos autoriza-
dos conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 821/2008, de 
16 de mayo. Así mismo, el Real Decreto 1409/2009, de 4 de 
septiembre, dispone, que estos establecimientos, cumplirán, 
además de las condiciones previstas en el Anexo II del Regla-
mento (CE) núm. 183/2005, de 12 de enero, las condiciones 
específicas establecidas en los Anexos II y IV de este Real De-
creto 1409/2009, de 4 de septiembre.

El Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se re-
gulan las disposiciones específicas para la aplicación de la 
normativa comunitaria y estatal en materia de subproductos 
de origen animal no destinados a consumo humano en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, crea, adscrito a la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, el Registro de Establecimientos 
de Alimentación Animal de Andalucía, habilitando, en su Dis-
posición adicional tercera, a dicha Consejería para aprobar la 
Orden que regule el funcionamiento de dicho Registro.

Por otro lado, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 
173/2001, de 24 de julio, por el que se crea el Registro de In-
dustrias Agroalimentarias de Andalucía, y se regula su funcio-
namiento, modificado por el Decreto 194/2003, de 1 de julio, 

por el que se modifica el Decreto 173/2001, de 24 de julio, 
siendo el órgano competente para la custodia, conservación 
y actualización del Registro de Industrias Agroalimentarias 
de Andalucía, la Dirección General de Industrias y Promoción 
Agroalimentaria, según el artículo 4.1 del Decreto 173/2001, 
de 24 de julio, actualmente denominada Dirección General de 
Industrias y Calidad Agroalimentaria. Así mismo, la Orden de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, de 3 de octubre de 2002, 
que desarrolla el Decreto 173/2001, de 24 de julio, recoge, 
entre otros aspectos, el modelo de solicitud de Inscripción 
(Anexo 1 de la citada Orden).

Se hace, pues, necesario aprobar una norma que regule 
el funcionamiento del Registro de Establecimientos de Alimen-
tación Animal de Andalucía, así como el procedimiento para 
el Registro y, en su caso, Autorización de los establecimientos 
dependientes de los explotadores de empresas de piensos que 
desarrollen en Andalucía alguna de las actividades a las que 
se refiere el artículo 10 del Reglamento (CE) núm. 183/2005, 
de 12 de enero, en el ámbito territorial y competencial de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

En su virtud, a propuesta de la Directora General la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera, de lo establecido en el Decreto 
68/2009, de 24 de marzo, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto regular el funciona-

miento del Registro de Establecimientos de Alimentación Ani-
mal de Andalucía, creado en la disposición adicional tercera 
del Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan 
las disposiciones específicas para la aplicación de la normativa 
comunitaria y estatal en materia de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y establecer el procedimiento para el Re-
gistro y, en su caso, Autorización de dichos establecimientos.

2. Esta Orden se aplicará a las actividades de los ex-
plotadores de empresas de piensos en todas las etapas del 
proceso, desde la producción primaria de piensos hasta su 
comercialización, salvo:

a) La producción primaria de piensos tal y como se de-
fine en el artículo 3.f del Reglamento (CE) núm. 183/2005 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 2005, 
por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los pien-
sos, el ensilado y el almacenamiento de piensos en el lugar de 
origen.

b) Las actividades incluidas en el artículo 1.2 del Regla-
mento (CE) núm. 852/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios, y en el artículo 2.2 del Reglamento 
(CE) núm. 183/2005, de 12 de enero.

c) Las actividades incluidas en el artículo 1.2 del Regla-
mento (CE) núm. 1774/2002, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
no destinados al consumo humano, sin perjuicio de su deroga-
ción a partir del 4 de marzo de 2011, tal y como se establece 
por el Reglamento (CE) núm. 1069/2009, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano.

Artículo 2. Definiciones.
A efectos de la presente Orden, serán de aplicación las 

definiciones contenidas en el artículo 3 del Reglamento (CE) 
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núm. 183/2005, de 12 de enero, en el artículo 3 de la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, en el artículo 8 de 
la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios, en el artículo 2 del 
Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se regulan 
las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en 
materia de higiene de los piensos y se establece el registro 
general de establecimientos en el sector de la alimentación 
animal, y en el artículo 2 del Real Decreto 1409/2009, de 4 de 
septiembre, por el que se regula la elaboración, comercializa-
ción, uso y control de los piensos medicamentosos.

Artículo 3. Registro de establecimientos.
1. De conformidad con el artículo 11 del Reglamento (CE) 

núm. 183/2005, de 12 de enero, para poder ejercer sus acti-
vidades profesionales, todos los establecimientos dependien-
tes de los explotadores de una empresa de piensos cuya acti-
vidad quede dentro del ámbito de la presente Orden, deberán 
inscribirse en el Registro de Establecimientos de Alimentación 
Animal de Andalucía, en el que se incluirán, al menos, los si-
guientes datos:

a) Número de identificación asignado al establecimiento 
del explotador de la empresa de piensos.

b) Apellidos y nombre o razón social del explotador de 
la empresa de piensos y dirección completa, nacionalidad y 
Número de Identificación Fiscal (CIF o NIF).

c) Nombre y apellidos del representante legal de la em-
presa y su NIF.

d) Fecha de alta en el Registro, y en su caso, baja y/o 
modificación.

e) Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca que practica la inscripción.

f) Actividad o actividades que desarrolla el estableci-
miento.

g) Dirección completa del establecimiento.

2. Los datos obrantes en el Registro de Establecimien-
tos de Alimentación Animal de Andalucía, así como las altas, 
bajas y modificaciones que se realicen en el mismo, tendrán 
reflejo inmediato en el Registro General de establecimientos 
en el sector de la alimentación animal, adscrito a la Dirección 
General de Recursos Agrícolas y Ganaderos del Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

3. El Registro de Establecimientos de Alimentación Ani-
mal de Andalucía se constituye en la base de datos dentro de 
la aplicación informática denominada ALANA, dependiente de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de 
esta Consejería.

Artículo 4. Autorización de establecimientos.
1. De conformidad con el artículo 11 del Reglamento (CE) 

núm. 183/2005, de 12 de enero, para poder ejercer sus ac-
tividades profesionales, además de estar inscritos en el Re-
gistro de Establecimientos de Alimentación Animal de Anda-
lucía, los explotadores de empresas de piensos que realicen 
alguna de las actividades siguientes, deberán contar con una 
Autorización de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de la provincia en la que se ubique su 
establecimiento:

a) Fabricación para la comercialización de piensos com-
puestos con aditivos o premezclas de aditivos del capítulo 3 
del Anexo IV del Reglamento (CE) núm. 183/2005, de 12 de 
enero.

b) Fabricación, exclusivamente para las necesidades de 
su explotación, de piensos compuestos con aditivos o premez-
clas de aditivos del capítulo 3 del Anexo IV del Reglamento 
(CE) núm. 183/2005, de 12 de enero.

c) Fabricación y/o comercialización de algunos de los adi-
tivos o productos del capítulo 1 del Anexo IV del Reglamento 
(CE) núm. 183/2005, de 12 de enero.

d) Fabricación y/o comercialización de premezclas que 
utilicen los aditivos para piensos a que se hace referencia en el 
capítulo 2 del Anexo IV del Reglamento (CE) núm. 183/2005, 
de 12 de enero.

2. La Autorización se otorgará mediante resolución dic-
tada por la persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la provincia en la que se 
ubique el establecimiento, empleando el procedimiento esta-
blecido en el artículo 17 de la presente Orden.

3. El otorgamiento de la Autorización conllevará simultá-
neamente la inscripción en el Registro de Establecimientos de 
Alimentación Animal de Andalucía.

Artículo 5. Listas de establecimientos Registrados o Au-
torizados.

1. En cada Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, existirán dos listados, uno de establecimien-
tos Registrados y otro de establecimientos Autorizados.

2. Cada Delegación Provincial de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca incorporará todos los establecimientos Autoriza-
dos o Registrados, al listado correspondiente, de acuerdo con 
las actividades que desarrollen y les asignará un número de 
identificación conforme a lo establecido en los apartados 3 y 
4 de este artículo.

3. La lista de establecimientos Autorizados recogerá, al 
menos los siguientes datos, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 6.2 y Anexo IV del Real Decreto 821/2008, de 16 de 
mayo:

a) Número de identificación, que constará de:
1.º El carácter « α ».
2.º El código ESP.
3.º Dos dígitos que identifiquen la provincia, según la co-

dificación del Instituto Nacional de Estadística.
4.º Un número de orden de seis dígitos que empezará en 

el 000001.
b) Actividad. Se indicará la letra de actividad que corres-

ponda, conforme a lo establecido en el Anexo IV del Real De-
creto 821/2008, de 16 de mayo, y en las instrucciones que al 
respecto emita la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera.

c) Nombre o denominación comercial de las empresas de 
piensos.

d) Dirección de las empresas de piensos.
e) Observaciones.

4. La lista de establecimientos Registrados que desarro-
llen alguna de las actividades que se enumeran en el artículo 
1.2 de la presente Orden, recogerá, al menos los siguientes 
datos:

a) Número de identificación, que constará de:
1.º El código ESP.
2.º Dos dígitos que identifiquen la provincia, según la co-

dificación del Instituto Nacional de Estadística.
3.º Un número de orden de seis dígitos que empezará en 

el 000101.
b) Actividad. Se indicará la letra de actividad que corres-

ponda, conforme a lo establecido en el Anexo III del Real De-
creto 821/2008, de 16 de mayo, y en las instrucciones que al 
respecto emita la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera.

c) Nombre o denominación comercial de las empresas de 
piensos.

d) Dirección de las empresas de piensos.
e) Observaciones.
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5. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca comunicarán a la Dirección General de la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera, los establecimientos Registrados 
y Autorizados citados en el punto 1, en el plazo y en la forma 
que ésta última establezca.

6. La Dirección General de la Producción Agrícola y Gana-
dera comunicará a la Dirección General de Recursos Agrícolas 
y Ganaderos del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino las listas de establecimientos Registrados y Autoriza-
dos y sus actualizaciones.

Artículo 6. Solicitudes de Autorización y Registro de esta-
blecimientos de alimentación animal.

1. Las solicitudes para Registrar y, en su caso, Autorizar un 
establecimiento incluido en el ámbito de aplicación de la pre-
sente Orden, se presentarán previamente al inicio de la actividad 
y preferentemente en los registros de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Agricultura y Pesca, sin perjuicio de que 
puedan presentarse en alguno de los lugares previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 84 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 
el Anexo 1 de la presente Orden, debiendo indicarse en las 
mismas todas las actividades que se pretendan llevar a cabo 
en el establecimiento.

3. En la solicitud, el explotador de la empresa de piensos, 
indicará al menos los siguientes datos:

a) Apellidos y nombre o razón social del explotador de 
la empresa de piensos y dirección completa (que incluya pro-
vincia, municipio y código postal), nacionalidad y Número de 
Identificación Fiscal (CIF o NIF).

b) Nombre y apellidos del representante legal de la em-
presa y su NIF.

c) Actividad o actividades que desarrolla el estableci-
miento.

d) Dirección completa del establecimiento (que incluya 
provincia, municipio y código postal).

Artículo 7. Documentación común a presentar por todos 
los establecimientos.

Junto con la solicitud, debidamente cumplimentada, todos 
los establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la presente Orden presentarán, además de la documentación 
exigida para cada caso en los artículos 8 a 16, la siguiente 
documentación común:

a) Declaración del Cumplimiento de las condiciones es-
tipuladas conforme al Reglamento (CE) 183/2005, de 12 de 
enero, solo para solicitudes presentadas con anterioridad al 1 
de enero de 2006.

b) Copia autenticada del DNI del titular de la empresa 
cuando éste sea persona física, salvo que preste el consenti-
miento expreso para consultar los datos de identidad a través 
del Sistema de Verificación de Identidad, tal como se refleja en 
el Anexo 1 de la presente Orden. En el caso de personas jurí-
dicas: copia autenticada del documento de constitución de la 
entidad, del CIF de la entidad, del DNI del representante legal 
acreditado y del documento de dicha acreditación.

c) Procedimientos escritos y/o Memoria descriptiva, o do-
cumentos que la incluya, que contemple necesariamente los 
aspectos y requisitos exigidos por la legislación vigente en ma-
teria de alimentación animal, y especialmente todos los que 
contempla el Reglamento (CE) 183/2005, de 12 de enero, 
para la actividad o actividades solicitadas.

d) Dentro de los Procedimientos escritos y/o Memoria 
descriptiva, descritos en el punto anterior, se incorporará un 
Manual de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control 

(APPCC), de conformidad con los artículos 6 y 7 del Regla-
mento (CE) 183/2005, de 12 de enero. A tenor de lo dispuesto 
en el artículo 6.1 del Reglamento (CE) 183/2005, de 12 de 
enero, estarán exentos de la presentación de este manual, los 
explotadores de empresas de piensos que lleven a cabo las 
operaciones en el ámbito de la producción primaria de pien-
sos y las operaciones asociadas consideradas en el apartado 
1 del artículo 5 de dicho Reglamento. También están exentos 
de presentar este manual los establecimientos transportistas 
de productos destinados a la alimentación animal y aquellos 
establecimientos que actúen únicamente en calidad de opera-
dores comerciales sin tener nunca el producto en sus locales.

Artículo 8. Documentación a presentar por los estableci-
mientos sujetos a Autorización.

Además de la indicada en el artículo anterior, los esta-
blecimientos sujetos a Autorización citados en el artículo 4.1. 
de la presente Orden deberán presentar certificación expedida 
por técnico especialista competente, en la que se indique la 
adaptación del establecimiento a los Procedimientos escritos 
y/o Memoria descriptiva a que se refieren los apartados c) y d) 
del artículo 7 de la presente Orden. No tendrán que presentar 
dicho Certificado, si el establecimiento se encuentra inscrito 
en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía (en 
adelante RIA) conforme al Decreto 173/2001, de 24 de julio, 
por el que se crea el Registro de Industrias Agroalimentarias 
de Andalucía y se regula su funcionamiento, para la misma 
actividad para la que se solicita la Autorización, y los datos de 
dicha inscripción están actualizados a la fecha de presenta-
ción de la solicitud.

Artículo 9. Documentación a presentar por los establecimien-
tos fabricantes para su comercialización de piensos compuestos, 
aditivos o premezclas de aditivos para alimentación animal.

1. Los establecimientos que realicen una actividad de fa-
bricación para su comercialización de piensos compuestos con 
aditivos o premezclas de aditivos o sin ellos, así como aquellos 
que fabriquen aditivos o premezclas de aditivos destinados a 
la alimentación animal, deberán presentar la documentación 
establecida en el artículo 7.

2. Estos establecimientos, deberán estar inscritos en el 
RIA para la misma actividad que se pretende Autorizar o Re-
gistrar, y anotarán el número de dicha inscripción en el espa-
cio reservado al efecto en el modelo de solicitud que figura en 
el Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 10. Documentación a presentar por los estable-
cimientos fabricantes de piensos compuestos exclusivamente 
para las necesidades de su explotación ganadera.

Los establecimientos que fabrican piensos compuestos 
con aditivos o premezclas de aditivos, exclusivamente para las 
necesidades de su explotación ganadera (autoconsumo), de-
berán presentar la documentación establecida en los artículos 
7 y 8 en su caso, y además, deberán indicar en la solicitud, 
en el espacio reservado para ello, el código de identificación 
de la explotación ganadera, según lo dispuesto en el Decreto 
14/2006, de 18 de enero, por le que se crea y regula el Re-
gistro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. Los titulares 
de explotaciones que no utilicen ningún tipo de aditivo o pre-
mezcla de aditivos para la fabricación del pienso, con la excep-
ción de los aditivos de ensilado, deberán poner este hecho en 
conocimiento de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de la provincia donde se ubique, a través 
de los procedimientos que a este efecto se establezcan por la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.

Artículo 11. Documentación a presentar por los estableci-
mientos intermediarios.

Los establecimientos intermediarios que comercialicen 
cualquier producto destinado a la alimentación animal, debe-
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rán presentar la documentación establecida en los artículos 7 
y 8 en su caso, y además, cuantos permisos, autorizaciones y 
licencias sean preceptivos para el ejercicio de esta actividad.

Artículo 12. Documentación a presentar por los estableci-
mientos fabricantes de materias primas.

1. Los establecimientos fabricantes de materias primas, 
ya sean de origen mineral, vegetal, animal u obtenida de pro-
ductos diversos, están sujetos a Registro, no Autorización, y 
deberán presentar junto a la solicitud, la documentación esta-
blecida en el artículo 7.

2. Estos establecimientos, deberán estar inscritos, o bien 
en el RIA, o bien en el Registro de Establecimientos Indus-
triales de Andalucía conforme al Decreto 122/1999, de 18 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento que regula el Re-
gistro de Establecimientos Industriales de Andalucía, en am-
bos casos, para la misma actividad que se pretende Registrar. 
Así mismo, anotarán el número de una u otra inscripción en 
el espacio reservado al efecto en el modelo de solicitud que 
figura en el Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 13. Documentación a presentar por los estableci-
mientos elaboradores de piensos medicamentosos o de pien-
sos intermedios medicamentosos.

Los establecimientos que elaboren piensos medicamen-
tosos o piensos intermedios medicamentosos, deberán pre-
sentar además de la establecida en el artículo 7, la siguiente 
documentación:

1. Indicación de los laboratorios propios o ajenos de que 
disponen.

2. Acreditación del nombramiento del equipo técnico, que 
deberá estar compuesto al menos por una persona licenciada 
en veterinaria o en farmacia.

3. Acreditación del personal de la unidad de fabricación 
que posea conocimientos y cualificaciones suficientes en lo 
relativo a la técnica de mezclas.

4. Certificado del equipo técnico del cumplimiento de los 
requisitos técnicos a los que hace referencia el Real Decreto 
1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la elabo-
ración, comercialización, uso y control de los piensos medica-
mentosos. De las visitas que realice este equipo técnico a las 
instalaciones del establecimiento para emitir dicho certificado, 
quedará constancia por escrito del nombre y apellidos o razón 
social, CIF o NIF, fecha, firma y sello en su caso, de la persona 
física o jurídica que emita el certificado. Esta información de-
berá estar a disposición de la autoridad competente cuando 
ésta lo requiera.

Artículo 14. Documentación a presentar por los estableci-
mientos distribuidores de piensos medicamentosos.

Los establecimientos que distribuyan piensos medica-
mentosos, deberán presentar además de la establecida en los 
artículos 7 y 8 en su caso, la siguiente documentación:

1. Acreditación del nombramiento del equipo técnico, que 
deberá estar compuesto al menos por una persona licenciada 
en veterinaria o en farmacia.

2. Certificado del equipo técnico del cumplimiento de los 
requisitos técnicos a los que hace referencia el Anexo IV del 
Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre. Las visitas que 
se realicen para emitir dicho certificado se constatarán por 
escrito, de la misma forma que se dispone en el artículo 13.4 
anterior.

Artículo 15. Documentación a presentar por los estableci-
mientos transportistas.

1. Los establecimientos que realicen una actividad de 
transporte de productos destinados a la alimentación animal 
para terceros, están sujetos a Registro, no Autorización, y de-

berán presentar junto a la solicitud, además de la documenta-
ción establecida en el artículo 7, la siguiente documentación:

a) Relación de sus vehículos, para lo que deberán aportar 
cumplimentado el Anexo 2 de la presente Orden.

b) Copia autenticada del permiso de circulación corres-
pondiente a cada uno de los vehículos que integran la flota.

c) Copia autenticada de la ficha técnica de cada vehículo 
que compone la flota.

d) Programa de limpieza y desinfección de los contenedo-
res y equipos utilizados en el transporte.

2. Los establecimientos fabricantes y/o intermediarios 
que cuentan con su propia flota de vehículos, para transportar 
productos destinados a la alimentación animal, también pre-
sentarán la documentación que se enumera en el apartado 
anterior, no siendo necesaria la presentación de otra solicitud 
para la actividad de transporte.

3. Los establecimientos que realicen una actividad de 
transporte de productos destinados a la alimentación animal, 
basados en subproductos animales no destinados al con-
sumo humano deberán atenerse a lo dispuesto en el Decreto 
68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las disposi-
ciones específicas para la aplicación de la normativa comuni-
taria y estatal en materia de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 16. Documentación a presentar por otros esta-
blecimientos.

Los establecimientos de alimentación animal incluidos en 
el ámbito de aplicación de la presente Orden, que no estén 
comprendidos en ninguna de las categorías enumeradas en 
los artículos 8 a 15, deberán presentar junto a la solicitud de 
Registro, además de la documentación prevista en el artículo 
7, aquella otra que en cada caso, exija la normativa aplicable 
en razón de su actividad.

Artículo 17. Procedimiento de Autorización y Registro.
1. La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura 

y Pesca de la provincia donde se ubique el establecimiento ob-
jeto de la presenta Orden, será el órgano competente para la 
instrucción de los procedimientos de Autorización y Registro 
de los mismos.

2. El personal técnico de la Delegación Provincial, proce-
derá al examen y evaluación de las solicitudes y documenta-
ción presentadas por los solicitantes, verificando en los casos 
en que se exige en la presente Orden, que el establecimiento 
está inscrito en el Registro de Industrias Agroalimentaria de 
Andalucía, conforme al Decreto 173/2001, de 24 de julio, o en 
el Registro de Establecimientos Industriales de Andalucía con-
forme al Decreto 122/1999, de 18 de mayo, y que los datos 
de dicha inscripción están actualizados a la fecha de presenta-
ción de la solicitud.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 
se acompañasen los documentos preceptivos a que se hace 
referencia en la presente Orden, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles, subsane los defec-
tos, o acompañe los documentos que faltasen, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa Resolución dictada al efecto, en los términos 
que se contemplan en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Si la solicitud reúne los requisitos y la documentación 
exigidos, se cursará visita de inspección a las instalaciones del 
establecimiento, por el personal técnico de la Delegación Pro-
vincial, para garantizar el cumplimiento de los requisitos del 
Reglamento (CE) 183/2005, de 12 de enero, y demás normas 
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que afecten al establecimiento en el ámbito de la alimentación 
animal en razón de su actividad.

5. La Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera, podrá eximir del requisito de la visita de inspección, a 
aquellos tipos de establecimientos que por sus características, 
no se considere obligatorio.

6. Si de la visita de inspección se desprende que el es-
tablecimiento sujeto a Registro y, en su caso, a Autorización, 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento (CE) 
183/2005, de 12 de enero, y demás normas que le afecten 
en el ámbito de la alimentación animal, el Servicio de Agricul-
tura, Ganadería, Industria y Calidad de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, elaborará un Informe 
Técnico favorable y una Propuesta de Registro y en su caso, 
de Autorización, que será elevada a la persona titular de dicha 
Delegación.

7. A tenor de lo dispuesto en el artículo 13.2 del Regla-
mento (CE) 183/2005, de 12 de enero, si en la inspección 
sobre el terreno se pone de manifiesto que el establecimiento 
sujeto a Registro y, en su caso, a Autorización, cumple con 
todos los requisitos de infraestructura y equipamiento, la per-
sona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la 
Consejería de Agricultura y Pesca podrá acordar el Registro y 
Autorización condicional. Si en una nueva inspección sobre el 
terreno efectuada en el plazo máximo de tres meses desde 
que se concedió el Registro y, en su caso, la Autorización con-
dicional, se comprueba que cumple con los demás requisitos 
previstos en el Reglamento (CE) 183/2005, de 12 de enero, y 
demás normas que le afecten en el ámbito de la alimentación 
animal, se actuará en la forma descrita en el punto anterior. 
Si se han producido claros progresos, pero el establecimiento 
todavía no cumple todos los requisitos, la persona titular de 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca podrá prorrogar el Registro y la Autoriza-
ción condicional. No obstante, la duración total de esta última 
no será superior a seis meses.

8. Si una vez transcurridos los plazos a los que se refiere 
el apartado anterior, el establecimiento sigue sin cumplir los 
requisitos exigidos, se denegará el Registro y, en su caso, la 
Autorización.

Artículo 18. Resolución.
1. La persona titular de la Delegación Provincial de Agri-

cultura y Pesca de la provincia donde se ubique el estableci-
miento objeto de la presente Orden, dictará Resolución conce-
diendo o denegando el Registro y, en su caso, la Autorización 
de los establecimientos objeto de la presente Orden.

2. En esta Resolución, se incluirá en su caso, la autoriza-
ción del establecimiento como elaborador y/o distribuidor de 
piensos medicamentosos a que hace referencia los artículos 
5.1 y 13.1 del Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, 
por el que se regula la elaboración, comercialización, uso y 
control de los piensos medicamentosos, para lo cual, se re-
señará claramente cuál o cuáles de estas actividades se au-
torizan.

3. La Resolución se dictará y notificará en el plazo 
máximo de seis meses desde que la solicitud tenga entrada 
en el Registro de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de la provincia donde se ubique el estable-
cimiento. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado 
la correspondiente resolución, los interesados podrán enten-
der estimadas por silencio administrativo sus solicitudes, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

4. Esta Resolución se notificará al interesado según lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Artículo 19. Obligaciones.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 del Real 

Decreto 821/2008, de 16 de mayo, además de las obliga-
ciones establecidas en el Reglamento (CE) 183/2005, de 12 
de enero, los explotadores de empresas de piensos deberán 
conservar los registros a que se hace referencia en el artículo 
6.2.g) y en los Anexos I y II del Reglamento (CE) 183/2005, de 
12 de enero, un mínimo de tres años, sin perjuicio de que otra 
normativa especifica requiera un período de tiempo mayor.

2. Según lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 
821/2008, de 16 de mayo, los explotadores de empresas de 
piensos que sean fabricantes de piensos compuestos, aditi-
vos o premezclas, deberán remitir a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la provincia en la 
que se ubique el establecimiento bajo su control, antes del 31 
de enero de cada año, los datos relativos a las cantidades de 
cada uno de los productos fabricados, así como la cantidad de 
las materias primas, aditivos, premezclas y piensos comple-
mentarios empleada, referidas todas al año precedente.

3. Con el fin de cumplir lo establecido en los Anexos I 
y II del Reglamento (CE) 183/2005, de 12 de enero, para 
los registros a los que se refiere el presente artículo, los es-
tablecimientos que realicen una actividad de transporte de 
productos destinados a la alimentación animal, tanto si son 
establecimientos fabricantes y/o comerciantes que cuentan 
con su propia flota de vehículos, como si son establecimientos 
transportistas para terceros, mantendrán archivados durante 
al menos tres años, a tenor de lo dispuesto en al apartado 
1 de este artículo, registros con los datos relativos a la ad-
quisición, transporte y entregas de los productos destinados 
a la alimentación animal, que permita reconstruir el proceso 
desde la recogida hasta la descarga del producto transportado 
(trazabilidad). Para ello, en cada orden de transporte, el trans-
portista, deberá rellenar un documento para cumplir la trazabi-
lidad, en el que, al menos, deberá aparecer la información que 
se muestra en el Anexo 3 de la presente Orden.

4. Los establecimientos elaboradores o distribuidores de 
piensos medicamentosos deberán cumplir las obligaciones 
descritas en el Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, 
por el que se regula la elaboración, comercialización, uso y 
control de los piensos medicamentosos.

Artículo 20. Modificaciones.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 7.5 del Real De-

creto 821/2008, de 16 de mayo, los explotadores de empresas 
de piensos a los que se refiere la presente Orden, comunica-
rán a la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura 
y Pesca de la provincia en la que se ubique el establecimiento 
bajo su control, el cese en alguna de sus actividades así como 
cualquier cambio en la denominación de la empresa explota-
dora de piensos o cambio de titular o titulares de la misma, o 
modificación de alguno de los datos que se enumeran en el 
artículo 3.1, relativos a sus establecimientos Registrados, y en 
su caso, Autorizados. Dicha comunicación se hará en el plazo 
máximo de un mes desde que se produzca la modificación 
significativa de la actividad.

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla-
mento (CE) 183 /2005, de 12 de enero, en el caso de inicio 
de una nueva actividad dentro del establecimiento, la Dele-
gación Provincial modificará, previa solicitud, el Registro o la 
Autorización de un establecimiento, si éste ha demostrado su 
capacidad para dedicarse a actividades que complementen o 
reemplacen aquellas para las cuales había sido inicialmente 
Registrado o Autorizado.

3. Los establecimientos que realicen una actividad de 
transporte de productos destinados a la alimentación animal, 
tanto si son establecimientos fabricantes y/o comerciantes 
que cuentan con su propia flota de vehículos, como si son 
establecimientos transportistas para terceros, comunicarán 
a la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
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Pesca en la que se ubique la sede de la empresa, cualquier 
modificación en el número de vehículos que componen la flota 
de la empresa, indicando las bajas y las altas de vehículos, 
aportando en este último caso la documentación que se indica 
en las letras a), b) y c) del artículo 15.1 de la presente Orden. 
Dicha comunicación se hará en el plazo máximo de un mes 
desde que se produzca la modificación en el número de vehí-
culos indicada.

Artículo 21. Revocación o suspensión de la Autorización o 
anotación de baja o suspensión en el Registro.

La persona titular de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca de la provincia en la que se ubique 
el establecimiento inscrito en el Registro, y en su caso, Au-
torizado, podrá suspender o revocar las Autorizaciones y dar 
de baja o suspender las inscripciones en el Registro de Esta-
blecimientos de Alimentación Animal de Andalucía, conforme 
a lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 821/2008, 
de 16 de mayo. En todo caso, la cancelación, revocación o 
suspensión deberá acordarse previa audiencia de la persona 
o entidad interesada.

Artículo 22. Exención relativa a las inspecciones sobre el 
terreno.

Conforme a lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento (CE) 183 /2005, de 12 de enero, la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Agricultura y Pesca de la provincia en 
la que se ubique el establecimiento sujeto a Registro y, en su 
caso, a Autorización, estará exenta de la obligación de llevar a 

cabo las inspecciones sobre el terreno previstas en el artículo 
17.4 de la presente Orden, en aquellas empresas que actúen 
únicamente en calidad de operadores comerciales sin tener 
nunca el producto en sus locales. Estas empresas presen-
tarán, junto a la solicitud y la documentación común exigida 
en el artículo 7, una declaración, en la forma que defina la 
Delegación Provincial, en la que confirmarán que los piensos 
comercializados por ellas cumplen las condiciones del Regla-
mento (CE) 183 /2005, de 12 de enero.

Artículo 23. Infracciones y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden, 

será de aplicación el mismo régimen de infracciones y sancio-
nes establecido en el articulo 9 del Real Decreto 821/2008, de 
16 de mayo, y en el artículo 22 del Real Decreto 1409/2009, 
de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, co-
mercialización, uso y control de los piensos medicamentosos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango 

se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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SOLICITUD

AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN ANIMAL DE ANDALUCÍA
1

Orden de )

1 DATOS DEL/ DE LA EXPLOTADORA DE EMPRESA DE PIENSOS (art.3 b)
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF

DIRECCIÓN

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

5 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

2 DATOS DEL/ DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

PROVINCIA

PROVINCIA

C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

3 DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 2

NOMBRE

Nº DEL REGISTRO DE INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS DE ANDALUCÍA (R.I.A)

de de (BOJA nº de fecha

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA

(0
01

61
7)

ANEXO 1ANVERSO

DOMICILIO

FAXTELÉFONO

LOCALIDAD

Nº DEL REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA (R.E.I)

CORREO ELECTRÓNICO

4

NOMBRE Y APELLIDOS

FAXTELÉFONOS

PERSONA DE CONTACTO PARA LAS CUESTIONES DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE CONTEMPLA
EL R (CE) 182/2005

Fotocopia compulsada del NIF de la Empresa.

(1) Reglamento (CE) Nº183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene
de los piensos. DOUE de 8/2/2005.
(2) Deben rellenar un impreso de solicitud por cada establecimiento o planta.

Fotocopia compulsada del documento de Constitución de la sociedad.

Fotocopia compulsada de la acreditación del representante legal.

Memoria descriptiva.

Certificado Técnico de Adaptación a la actividad en cuestión, visada en su caso por el colegio profesional correspondiente.

Licencia Municipal o Certificación municipal autorizando la actividad (Intermediarios).

Relación de los vehículos de transporte (Anexo 2).

Fotocopias compulsadas de los permisos de circulación de cada vehículo de transporte.

Fotocopias compulsadas de las fichas técnicas de cada vehículo de transporte.

Certificado técnico del cumplimiento de los requisitos del R.D. 1409/2009 (piensos medicamentosos).

Acreditación del equipo técnico (en el caso de ser elaborador o distribuidor de piensos medicamentosos).

Acreditación del personal de la unidad de fabricación (en el caso de elaborador de piensos medicamentosos).

Otros: .................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................
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00
16

17

ANEXO 1REVERSO

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A. PROVINCIAL DE AGRICULTURA Y PESCA DE ..........................................

La persona abajo firmante DECLARA, DECLARO bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, conocer el
Reglamento (CE) 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de enero de 2005 por el que se fijan los requisitos en materia de higiene de piensos
, se COMPROMETE a cumplir los requisitos y obligaciones establecidas en la normativa aplicable a la alimentación animal (o la norma que la incluya), y
SOLICITA, en cumplimiento del art.9 de dicho Reglamento, para el establecimiento arriba indicado bajo su control (deberá marcar todas las actividades que
se realicen en el establecimiento):

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA7

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las competencias, en
Alimentación Animal, de dicha Consejería. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
dirigiendo un escrito a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En a de de

6 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

LA AUTORIZACIÓN, para la/s actividad/es:

1.Fabricación para la comercialización de piensos compuestos con aditivos o premezclas de aditivos del capítulo 3 del anexo IV del
Reglamento (CE) 183/2005.

EL REGISTRO, para la/s actividad/es:

7.Fabricación o mezcla para la comercialización de piensos sin utilizar aditivos ni premezclas de aditivos del capítulo 3 del anexo IV del
Reglamento (CE) 183/2005.

8.Fabricación o mezcla, exclusivamente para las necesidades de su explotación, de piensos sin utilizar aditivos ni premezclas de aditivos
del capítulo 3 del anexo IV del Reglamento (CE) 183/2005.

2.Fabricación, exclusivamente para las necesidades de su explotación, de piensos compuestos con aditivos o premezclas de aditivos del
capítulo 3 del anexo IV del Reglamento (CE) 183/2005.

Código de la explotación ganadera: .......................................................................................................

Código de la explotación ganadera: .......................................................................................................

Código de la explotación ganadera: .......................................................................................................

Laboratorio: .......................................................................................................

Equipo Técnico: .......................................................................................................

Equipo Técnico: .......................................................................................................

3.Fabricación y/o comercialización de alguno de los aditivos o productos del capítulo 1 del anexo IV del Reglamento (CE) 183/2005.

4.Fabricación y/o comercialización de premezclas que utilicen los aditivos del capítulo 2 del anexo IV del Reglamento (CE) 183/2005.

5. Elaboración de piensos medicamentosos o de piensos intermedios medicamentosos:

9. Mezcla de piensos exclusivamente para las necesidades de su explotación sin utilizar ningún aditivo ni premezcla de aditivos con excepción
de los aditivos de ensilado (Art.5.1.c. del R(CE) 183/2005).

10.Fabricación y/o comercialización de aditivos y/o productos no contemplados en el capítulo 1 del anexo IV del Reglamento (CE) 183/2005.

12. Otros intermediarios que comercialicen piensos, cuyo uso previsto sea el consumo directo por los animales.

13. Fabricación y/o comercialización de materias primas.

14. Transporte de productos destinados a la alimentación animal (marcar lo que proceda):

establecimiento que cuenta con su propia flota de vehículos de transporte.

establecimiento transportista para terceros.

15. Otras actividades: (en este caso especificar qué actividades realiza)

...............................................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................................

11.Fabricación y/o comercialización de premezclas sin utilizar los aditivos contemplados en el capítulo 2 del anexo IV del Reglamento (CE) 183/2005.

6. Distribución de piensos medicamentosos:
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AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN ANIMAL DE ANDALUCÍA

RELACIÓN DE VEHÍCULOS

Empresa transportista: ............................................................................................................................................................................

Número de Autorización o Registro según R (CE) 183/2005 ....................................................................................................................

La flota de vehiculos pertenecientes a la empresa citada, a fecha de ...................................... , es la siguiente:

Cualquier modificación en el número de vehículos que componen la flota de cada establecimiento (altas y bajas de vehículos), debe ser
comunicada en el plazo máximo de 1 mes a la autoridad competente

TIPO
1

MATRÍCULA MARCA MODELO

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA

(0
01

61
7/

A0
2)

ANEXO 2

EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de
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AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN ANIMAL DE ANDALUCÍA

INFORMACIÓN QUE DEBE APARECER EN EL DOCUMENTO PARA CUMPLIR LA TRAZABILIDAD EN EL TRANSPORTE DE
PRODUCTOS DESTINADOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL

Empresa transportista: .......................................................................................................................................................................

Número de Autorización o Registro según R (CE) 183/2005: ....................................................................................................................

Nombre y Apellidos: ...................................................................................................................... DNI: ................................................

Matrícula del vehículo ............................................................................

Transportista

Nombre o Razón social: ............................................................................................................................................................................

Dirección: .................................................................................................................................................................................................

Fecha y hora de carga: .........................................................................................................

Número del albaran o de la factura: .........................................................................................................

Origen de la carga

Nombre o Razón social: ............................................................................................................................................................................

Dirección: .................................................................................................................................................................................................

Fecha y hora de descarga: .........................................................................................................

Destino de la carga

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA

(0
01

61
7/

A0
3)

ANEXO 3

EL/LA TRANSPORTISTA

Fdo.:

En a de de


